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la actualidad por la costum
bre de quemar periodica
mente el carrizo. 

Una vez conseguida la des
trucción de las retenciones 
de agua , el problema 
siguiente se plantea en la 
necesidad de que el agua lle
gue lo más rápidamente posi
ble al parque nacional, para 
lo que la Comisaria de Aguas 
del Guadiana ha tomado la 
determinación de limpiar y 
acondicionar el cauce del río 
Cigüela, limpieza que debe 
efectuarse sin daflar la vege
tación palustre que puebla 
sus orillas. 

ANTECEDENTES 
HISTORICOS 

El parque nacional de las 
Tablas de Daimiel fue creado 
el 28 de junio de 1973, con 
una extensión de 1875 Ha . 
En la actualidad su super
ficie, tras la correspondiente 
reclasificación, es de 1812 

. AQUI Y AHORA 

Ha. Una comisión compuesta por autoridades de Ciudad Real inspecciona la existencia de presas "ilegales" 

Se encuentra situado en la 
provincia de Ciudad Real, en 
los términos municipales de 
Daimiel y Villarrubia de los 
Ojos, constituyendo una 
mágica aparición de zonas 
encharcadas entre los pára
mos áridos que conforman La 
Mancha. Es una de las pocas 
zonas de la denominada 
Mancha Húmeda que sobre
vivió a la ley de Saneamiento 
y colorización de terrenos 
pantanosos de 17 de julio de 
1956, gracias a su gran tradi
ción cangrejera, de la que 
vivían un importante número 
de familias, y en la actualidad 
desaparecida. 

En 1966, las Tablas de Dai 
mel se convierten en Reserva 
Nacional de Caza, habiendo 
sido escogidas tres ai'los 
antes por la Unión Interna
cional para la Conservación 
de la Naturaleza y de los 
Recursos Naturales (UICN) 
como área preferente en la 
red internacional de zonas 
húmedas. 

En 1967, el rápido creci 
miento de la población espa
i'lola crea la necesidad de re
cuperar tierras para el cultivo 
agrícola, lo que conlleva el 
drenaje de algunas zonas de 
las Tablas de Daimiel con el 
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consiguiente peligro hacia el 
equilibrio ecológico de las 
mismas. En 1971 y tras una 
fuerte presión internacional y 
nacional, el Gobierno decide 
parar las obras de drenaje y 
nombra una Comisión Inter
ministerial de cuyos trabajos 
nace la creación del Parque 
Nacional, siendo declarado 
como tal por decreto ley en 
1973. En la actualidad está 
regido por la ley 25/ 1980 de 
3 de mayo sobre la reclasifi
cación del Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel. consi
derándose también de gran 
importancia sus zonas de 
influencia, entre las que se 
encuentran: los cursos de los 
dos Cigüela y Záncara y sus 
afluentes en las r3fovincias 
de Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo; zonas marginales 
encharcadas de los dos cita
dos; laguna del Escoplillo, la 
Albuera, Navaseca y Charcón 
de los Ardales, del término 
de Daimlel ; lagunas del 
Camino de Villafranca, Las 
Yeguas y de Pajares, en el tér
mino de Alcázar de San Juan; 
lagunas del Retamar, Navala
Fuente, del Pueblo y Alcahozo 
del término de Pedro Mufloz; 
lagunas de Villafranca y del 
Taray, en la provincia de 

Toledo; lagunas de Manjava
cas, Sáchez-Gómez y Nava
luenga, en la provincia de 

Cuenca; embalse de los 
Muleteros y Acu rfero Sis
tema 23. 

LAGUNAS ARTIFICIALES 

las lagunas que constituyen la Mancha Húmeda en 
la provincia de Toledo son las naturales de Villafranca de 
los Caballeros y del Taray, las cuales deberían ser prote
gidas una vez que fueran de dominio público. Otras 
lagunas artificiales ocupan también los términos muni
cipales de Quero y Villafranca, de ahr que reciban los 
mismos nombres que las naturales. Algunas de estas 
lagunas artificiales se detallan a continuación: 

Valdoancho, en Quero, propiedad de Miguel Oriol. 
Molino del Ahogado, en Quero propiedad de M iguel 
Oriol y J . A. Torrontegui . 

Masegar, en Quero, propiedad de José María Blanc. 

Taray, entre Quero y Villacai'las, propiedad de José 
Luis Oriol. 

Quero. en Quero y Puebla de Almuradiel, propiedad 
de Jesús Santos Drez. 

Pastrana, en Villafranca y Alcázar de San Juan, pro-
piedad de Manuel Pefla. 

Arroyo Morón, de José María Blanc y Carlos Turón. 

Salobrarcillo, en el término municipal de Quero. 

La Veguilla, en el término municipal de Quero. 

Todas estas lagunas son artificiales y constituyen 
cotos privados de caza de aves acuáticas. 
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